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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00334 – 00 (Cuaderno principal)

Téngase  en  cuenta  la  publicación  del  edicto  emplazatorio  de  los  herederos
indeterminados, cónyuge o compañero permanente,  albacea con tenencia de
bienes  o  curador  de  la  herencia  de  quien  en  vida  se  llamó BLANCA LILIA
MONDRAGÓN DE GARZÓN realizado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante (pdf 05 cp) en los términos legales, por lo que se encuentra procedente
ordenar su inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (art. 108
CGP). 

Vencido el término sin que comparezcan los emplazados, se resolverá sobre la
designación del curador ad litem. 

Secretaría controle término del emplazamiento. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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